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E s ta d o  q u e  m anif iesta  e l  in g re s o  d e  ca u d a le s  e n  la  te s o re r ía  d e  R e n ta s  d e  esta p r o v in c ia  desd e  el  16 a l  30  d e  S e -  I

t i e m b r e  ú l t i m o ,  y  siT d i s t r i b u c ió n ,  á  s a b e r : I

i ex is t e n c ia . P ap e l . ;  M etálico. T o ta l .  I
’L' r -! '  _ \  1 - ' • - —  — -  i ■■ ■■■■—  - — i—     - — ;—  ---------- '-------------  I

Por la que  resu ltó  en 15 de  S e t ie m bre  . . . . ..................... 6 4 5 ,0 1 2 . .  2 2 '  1 2 2 ,8 4 2 . .  6  7 6 7 ,8 5 4 . .  28 I
. ; INGRESOS. I

Por  rentas y  c o n t r i b u c i o n e s . . . . . ........................................................................................... 2 0 0 ,7 8 2 . .  17 1 .77 1 ,67 2 ..  9  1 .972,454. .2 6
P o r  partic ipes y d e p ós i to s .   ............... .. . . . .  108,724.* 17 1 0 8 ,7 2 4 . .  17
Por  traslación de c a u d a le s . . . . . . . .  v .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . j . . . . . .  • « . .« i  30 ,000 30,000
Id. id. por disposición de la J u n t a  P rovis ional de Gobierno , á s a b e r : t
E l  tesorero de la obra  pia de los Santos L ugare s  de J e r u s a l e n . . .  4 • • • • ¿ « . . . v  14,195 14,195
La jun ta  consu ltiva de Aduanas y  A ran ce le s       . . . . ¡  1 0 ,8 6 4 . .  19 10 ,864. . 19 |
E l  d i rec to r  genera l  del tesoro en b il le tes  po r  ga ran t ía  d e  contra tos ce -   ̂ j

Jeb rad o s . . . . . . . . . . .   ...........  . . . . . . . . . . . . ---------- . . .  5 .000,000 580,000 - # .5 8 0 ,0 0 0  !
E l  Banco E spañol de  San F e rn a n d o  .......................... . ............. . . . .  936,000 936 ,000

T o t a l . . . . . . . . . . . . ..................................  5 .8 4 5 ,7 9 5 . .  5  3 .5 7 4 ,2 9 8 . .  17 9 .4 2 0 ,0 9 3 . .  22
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vAl Banco nacional de San F e rn a n d o  por su consignación sobre las rentas

estancadas................................................................................... ...............................................  . . . .  1 2 1 ,1 3 2 . .  19 121 ,132. . 19
A partíc ipes de  las r e n t a s . . . . . . . . . .......................................................   . . . .  2 0 ,75 0 . .  4  2 0 ,7 5 0 . .  4
A  consignaciones de fábricas ............................................................................... ............  . . . .  170,000 170 ,000
A  devoluciones de d e p ó s i to s . . . . .   ............. ................... ..................................... . . . . ,  9 8 ,0 6 2 . .  29 98 ,062 .  . 2 9
A libranzas de la dirección general de Reutas..................................................................  . . . .  4,100 4-100
A  traslación de caudales  á otras p ro v in c ia s . ... ...........................................................    . . . .  12,185. .1 7  1 2 ,1 8 5 . .  17
A la pagaduría  de G u e r r a ..........................................................       2 6 ,6 6 2 . .  14 3 .0 16 ,46 0  3 .0 4 3 .1 2 2 . .  14
A  obligaciones del T eso ro ....................... ..........................................................................    . . . .  17,905. . 3 2  1 7 ,9 0 5 . .  32
A la dirección d e l  T esoro .........  ......................................................................  7 1 1 ,2 2 4 . .  18 2,597 7 1 3 ,8 2 1 . .  18

T o ta l  p a gado ....................................  7 3 7 ,8 8 6 . .  3 2  3 .5 1 2 ,0 2 2 . .  24 4 .2 4 9 ,9 0 9 . .  22
E xis tencia  p a ra  1? de O c t u b r e . . .  . ______ 5 .1 0 7 ,9 0 8 . .  7 62,275. .2 7  5.170,184
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  24  de Setiembre•

Fondos, públicos. Cité á las cu a tro  de  la  t a rd e  b 
Consolidados á c u e n ta ,  8 8 | .
F ondos  españ oles ,  22£ .
Id. p o r tu g u ese s ,  3 2 | .

F R A N C I A .
P a ris  2 5  de Setiem bre.

Fondos públicos. C inco p o r  1 0 0 ,  106 fr .  55  c.
C uatro  i d . , 95.
T re s  i d ,  7 3 ,  50.
Acciones de l b a n c o , 2825.
E s p a ñ a ,  d e u da  a c t iv a ,  23£.
Id. p a s iv a , 5£.

E sc rib en  de M arse l la  con fecha del 23 .
E l  paquebote L icurgo  ha l legado  a y e r :  las ca rta s  de l  co

mercio no se han re p a r t id o  au n :  sin em bargo  podemos g a ra n 
t ir  con referencia á el las noticias s igu ien tes :

Los temores de un bloqueó de lan te  de A le ja n d r ía  ó de un 
principio de hostilidades por pa r te  de los ingleses contra  el 
Viréy, eran tan vivos en M a l ta  que  el g ob ernado r  de esta isla 
ha hecho su spender  du ran te  48 horas la salida del v apor  in
gles el O fien ta lt qu e  iU yaba pasageros y correspondenc ia  de

la In g la te r ra  pa ra  las Indias. La l legada del E urotas  ha d i 
s ipado felizmente los te m o re s ,  y  el Oriental ha seguido su 
ru ta  el 15 de Setiem bre .  E l  vapor  de guerra  francés el Cas
to r , m andado por M r .  S e r v a l ,  teniente de n a v io ,  llegado de 
T o lon  á M alta  el 1 2 ,  ha salido al d ía  siguiente con dirección 
á A le jan d r ía  , ignorándose su misión.

Anunciábase en esta isla la p róxim a llegada de dos navios 
ingleses el Rodney y  el F a n g u a rd \  pero hace diez dias no 
se había visto n ingún buque de la escuadra del a lm iran te  Stop- 
í o r d ,  y  esto habia hecho tem er  que hub ieran  principiado las 
hostil idades. L a  opinión genera l  está sin em bargo en M alta  
p or  el mantenim iento de  la paz ,  y las noticias traídas por el 
Eurotas  no son de na tura leza  á hacer la  varia r .

M eh e m e t-A l í  persiste en ped ir  la mediación de la F r a n 
c ia ,  acepta el gobierno del E g ip to  á t í tu lo  de feudo hered i
ta r io ,  y rehúsa el bajalaio de A cre  d u ran te  su v id a ,  reser
vándose entenderse d irec tam en te  con el Sultán  respecto de la 
Siria. E n  su consecuencia ha escrito á S. A. una c a r ta ,  que 
se dice concebida en los términos mas sumisos y mas concilia
dores. R i fa a t-b ey ,  que es el por tador ,  ha salido de A le jan 
d r ía  para  Constantinopla el 5 de este mes. Hasta  ahora el 
puerto  de A le jau d r ía  no está b loqueado, y ni los cónsules de 
las cuatro  Potencias, ni el a lm iran te  S topford han recib i
do instrucciones pa ra  r e c u rr i r  á esta medida. A ugúrase  por 
esto que no debe perderse la espéranza de un acomoda 
miento. H a  co rr ido  en M alta  el rum or de que el a lm iran 
te ingles babia hecho proposiciones al v irey  para o b l ig a r 
le á en tregar  la  escuadra del S u l t á n ,  que el l levar ía  á Cons
tan tinopla  , . p rom etiéndole  su apoyo cerca del Gobierno b r i 
tánico pa ra  que  se le concediera el gobierno de la Siria vita
lic iam ente :  M ehem et parece haber  respondido que  no podia 
suscribir  á esta proposición sino en el caso en que  se acep ta ra  
la mediación de la Franc ia .

Si las Potencias a liadas  la aceptasen efec tivamente, las c i r 
cunstancias son favorables  á un acomodamiento e q u i ta t iv o ,  y  
es de presum ir  que  el Divan no se m ostrará  menos p rud e n te  
que  el v irey .  Este continúa  sus p repara t ivos  con prodigiosa 
a c t iv id a d ,  y ha hecho ap rox im arse  todas las tijias del l l e d -  
j a r .  Preciso es sin em bargó que, se hayan concebido grandes

esperanzas de pa z,  puesto que el cónsul de Austr ia ha r e u n i 
do á los de su nación para preveni r les  podían cont inuar  sus 
operaciones.

Pe ro  si todo está en paz en el E g i p t o ,  ó á lo menos en un 
estadp de t r e g u a , no sucede lo mismo en las costas de la Si 
ria , adonde han marchado los almirantes Stopford y Baudiera  
después de haber  dejado en observación delante de Al ej an
dr ía  dos navios y otros buques  menores.  El  bloqueo cont i 
núa r igorosamente ejecutado por el comodoro Na p ie r :  las 
maniobras de los ingleses para exci tar  á las poblaciones á la 
insurrección aun no han cesado,  pero no han producido has
ta ahora efecto alguno.  La P u e r t a ,  por la negat iva de M t -  
h é m et - Al í  á ac ept ar  el bajalato de S. J u a n  de A c r e ,  ha nom
b r ad o  gobernadores  para Damasco,  T r í p o l i ,  AÍepo y C an
d í a ;  pero no sabemos lo que les será posible hacer  en las ac
túales circunstancias.

P o r  su par te  Sol iman-bajá  toma todas las medidas  necesa
rias para pr eve ni r  una nueva i nsurrección,  y ha publ icado 
úna proclama en la que declara  que todo indígena ó europeo 
convencido de fomentar  la revolución en las poblaciones de  
la Sir ia seria cast igado con pena de muerte .  Es  sensible t e 
ner  que ci tar  á franceses que han tomado parte en las úl t imas  
turbulencias  del L íb a n o ,  conocidos por ser los principales ins
tigadores de nuevas sediciones. Sábese haber  aceptado esta 
misión de Reschid-bajá  y de lord Ponsomby.  Son Mr .  She r i -  
t ier  y el vizconde On fr oy ,  los mismos que hace algunas sema
nas han debido su salvación á la protección del pabel lón f r a n
cés enar bol ado á bordo de la corbeta la D iligente  , donde se 
refugiaron.  Sus proyectos son conocidos,  y la vigi lancia de  
Sol imau-baj á p r eve ndr á i ndudabl ement e la ejecución.

T a l  es el actual  estado de cosas. A pesar de esto nosotros 
no perdemos la esperanza sobre la cont inuación de la paz; 
pero si esta debi er a t u r b a r s e ,  no podria serlo sino en la p r i 
m aver a  próxi ma.

L a  escuadra  f ra n ce sa ,  bajo el mando del a lmi rant e H u -  
g o n ,  estaba anclada á la vista de At enas ,  de l ant e del  p u e r t o  
de  P h a l e w .

E l  M oniteur P arisién  y  el M essager  publ ican la nota  
s iguiente:

Al gunos  periódicos han anunciado esta mañana que v a 
rias personas pol í t icas ,  ent re  las cuales citan á los Sres. B r o -  
gl ie ,  Ge'rard,  M ont a l i ve t  y ot ros ,  asistieron antes de ay er  a l  
consejo que presidió S. M . ,  cuyo hecho es comple t ament e 
inexacto ,  pues solo los Minist ros se hal laron presentes.  M r .  
de Brogl ie tampoco se encuentra ac t ualmente en Paris.

E xt rac t amos  de la obra publ icada por  Mr .  de Boisle- 
C o m t e ,  oficial de estado ma yor  en la ac tual idad en c o m i l ó n  
en Afr ica , el pasaje siguiente del  proyecto del general  V a -  

i lazé :
ctU n a  mu ra l l a  al r ede dor  de Par i s  parece á algunas p e r 

sonas u na  obra gigantesca.  V a u ba n y Napoleón no la concep
t úan as i ,  pues q u e  hablaban de el la como una cosa natura l  y  
sencil la.

«Dando á la m u ra l l a  de Paris  un perfil conforme á los 
principios ordinarios de la fortificación , ha sido valuada en 
46 mil lones de f rancos,  comprendiendo la construcción de  
40 p u e r t a s  e igual  númer o de cuerpos de g u a r d i a ,  la de 14 

I almacenes de p ó l v o r a ,  y  la adquisición de todos los t e r 
renos.

He' aqui  esta va luac ión:
T e r r a p l e n e s ,  2.833,000 metros cúbicos de t ierra,

á 2 f r ...................................    9 .666,000
A l b a ñ i l e r í a ,  35,000 m. á 600 f r . , ó 12 fr. el me

t ro  c úbi co ..........................................................................  21 .480,000
I Adquisición de t er renos,  6025 hectares á 1,400
I f rancos .................................................................................. 8.435,000

Cuarent a p ue r t as ................................    4 .600,000
I Cuar ent a  cuerpos de g u a rd i a ......................................... 640 ,000
I Catorce almacenes  de pólvora  de 75,000 k i l ó g r . . 1 .092,000

T o t a l ................................................ 45.913 ,000
I Esta est imación ha sido hecha l a r ga me nt e ,  á fin de evi-  I t ar  toda duda.  Pero una consideración import ant e demues t ra  I que no habr í a necesidad de hacer  todo este gasto. E l  a u t o r  I e s t abl ece ,  con a r r egl o á cálculos,  que los rendimientos de I los derechos  de puertas  r educi r ían los gastos á 26  mi l l o-  I nes.I Si se ejecutase esta c i rcunvalación , a ñ a d e , un  emprést i to I de 20 mi l l ones ,  y 5 mil lones votados anualmente por  las I Cámaras hasta la conclusiou de las obras,  bastarían para e m -  I prender las .I Con esta suma se co mpr ar ían  en el  pr imer  año todos los I t errenos  que deben oc upar  las fort i ficaciones,  y se ejefcuta- 
|  rian en todo su rel ieve los t er rapl enes  de - l a  ci rcunvalación 
I desde Bercy hasta la Vi  11 f*lie sobre la or i j la  derecha f  y ;des-

Ide el Sena sobre la izquierda aL Soip?.  Ad^npji^ se. revest i 
r ían 12 ó 15 f rentes sobre lá o n í í a  derecha.  De esta m a n e r a .



y  por el método de las obras ejecutadas ya desde la Vi l l ette  
hasta Saint  Denís ,  se encontrar ía Par ís  desde el p r ime r  año 
en estado de defensa sobra las dos ori l las del S e n a , mejor  que 
lo estuvo en 1815 solamente por la izquierda.  I

Se lee en el T e m p s :
Si peligroso suele ser d a r  publ icidad á los pr eparat ivos  

mil i tares de la nación,  también hay un gr ande inconveniente 
en de j ar  suponer  que el Gobierno no se hace cargo de toda 
la g r avedad de la s i tuación,  y descuida adopt ar  las necesa
rias medidas para nuestra segur idad y defensa.  A fin de pre
veni r  esta inculpación el Gobierno no ha vaci lado en da r  á 
conocer  la na tura leza de nuestros ar ma ment os ,  las fuerzas de 
q ue  podemos d i sponer ,  y los recursos de toda especie con que 
cuenta  en caso de  una guerra .  Nosotros no podemos menos de 
a p la u d i r  semejante de t er mi na c ión ,  la cual prueba que el mi
nister io no teme las investigaciones de sus adversarios i nt er i o
r es ,  ni las tentat ivas  del ext rangero.

A los unos y á los otros presenta el Gabinete  los hechos,  
y  una ac t i tud calma y d i g n a ,  cual  conviene á los Minist ros 
d e  un gran p ue bl o ,  mostrándose tanto mas mo d er ad o ,  cuanto 
con razón se considera el mas fuerte.  He  aqui  en que consis
ten sus t rabajos de armament o para el ejerci to de t ierra.

Qui er e reuni r  un mater ial  suficiente para un numero de 
tropas  que podría ascender  á un mil lón de hombres.

En el dia hay suficientes fusiles para a r m a r  á la vez el 
ejercito y á la guardia  nacional movi bl e;  pero como en t iem
po de guerra  para cada soldado se necesitan tres Fusiles, se 
ha dispuesto que la construcción anual  suba hasta 5009.

El material  de ar t i l ler ía  se compone de 1600 piezas a r 
r a s t r ad as ,  y ent ran 400 en los arsenales.

T re s  mil piezas de plaza van á ser fundidas para las for
tificaciones de las nuevas plazas,  tales como Paris  y Béfort ,  
y nuestras fábricas de fundición presentarán 1800 cada año.

Todos  los ca rruajes  necesarios para la ar t i l ler ía  de cam
p a ñ a ,  para los parques  y para la de .plaza están const ruyén
dose ó en disposición de serlo. ;

La fabricación de pólvora y  proyect i les  ha sido puesta en 
armonía con el número de a r mas ,  y ademas se han ¿ornado 
precauciones para supl i r  á las materias que una g ue rr a  ma-  
rítirna podría irnpedia llegasen.  . ;

Las guarniciones para los caballos de t iro y  las monturas 
para  los ginetes han sido puestas en relación con el doble  de 
un efect ivo de 500B hombres.

T odos  los hombres que la ley ponia á disposición del Go
bierno han sido l lamados á las a r ma s;  sin haberse e x c ep t u a
do los de la quinta de 1 8 5 4,  y eso que tan solo les fal tan 14 
meses para c u b r i r  sus años de servicio.

Estos diversos cont ingentes habrán aumentado el efect ivo'  
de  nuestro ejerci to antes de fin de N ovi emb re  á 4909 hom
bres.

Se han creado 12 nuevos regimientos ,  cuyo n úm e r o  ac
tua l  es por consiguiente de 100

Han sido también creados 10 batal lones de t i r ad or e s ,  que¡ 
podrán aumentarse hasta 30 , y los cuales han sido organiza- :  
dos bajo el pie de los que acaban de pres tar  en Afr ica tan 
gloriosos servicios.

E l  número de los regimientos de cabal ler ía  ha sido a u 
me nt ado , y el efect ivo de esta arma no contará menos de 600 
cabal los de los que 480 han debido ser comprados por  con
tratas que en el dia se están cumpl iendo.

Se han mandado construir  800 t iendas de  ca mpa ña ,  de 
las cuales 500 están dest inadas á un campo de t raba j ador es  
que se formará á la inmediación de Par is .

Todos  los coroneles de regimionto han sido autorizados  
para buscar  sastres q ue  unidos á los del cuerpo puedan cons
t r u i r  con br ev e da d  las prendas de vestuario que necesi taren 
Jos nuevos reclutas.

El  reempl azo de los fusiles de chispa por  otros á percu
sión debe también en t r a r  , y ent ra en efecto en las previs io
nes del G o b i er n o,  y se han dado en consecuencia órdenes 
para  que tenga l uga r  esta modificación.

En  fin,  si las Cámaras lo adoptan el efect ivo de nuestro 
ejerci to será en la próxima pr i mavera  do 659 h ombr es ,  y la 
Gu a rd ia  nacional movi bl e pondrá sobre las armas 500 ba t a
l lones;  con lo cual tendrá la Fr anc ia  el ejercito mas respeta
b l e  que ha visto desde hace bastantes años.

Ap oyad o en una base de esta natura leza el Gobierno va 
á cont inuar  sus negociaciones,  y puede esperar  ser escachado 
quien t iene en su f avor  la jus t ic i a ,  la mod er ac ió n,  y un mi 
l lón de bayonetas.

MADRID 3 DE OCTUBRE.

La G aciía  de M a d r id , que ahora y m ucho  antes 
de ahora ha manifestado siempre principios de v e rd a 
dera  libertad y de o rd en ,  de protección de todos los in 
tereses, de seguridad de las personas, y de respeto á la li 
bertad  de im p ren ta ,  y que no pudo disimular su desapro
bación cuando las oficinas de un periódico de esta capital 
fueron atropelladas ,  es hoy el blanco de las injurias de 
este eco de la moderación. Fácil seria devolver injuria por 
in ju r ia ,  si pudiésemos desentendemos de nuestra u rb a n i 
dad y del decoro á que jamas liemos faltado, en tre ten ien
do á nuestros lectores con una controversia pueril y de 
n inguna  utilidad para el público. Pero nuestro  am or pro
p io  se halla suficientemente satisfecho con oponer á las 
injurias  recibidas una tem planza, una tolerancia y una 
m oderación superior á la de un periódico moderado.

Como el Diario á que aludimos no cita las e x p r e 
siones ofensivas á su p a r t ido ,  ni las calumnias y vulgari
dades á que se refiere, no podemos explicar el verdadero 
sentido de aquellas. Tampoco lo haremos en adelante, 
cuando  rio se nos ha hecha un cargo fundado. Esta sera 
nuestra  ultima ^contestación en este género de polémica.

Creemos sin embargo no haber ofendido á nadie: cree- 
'inos que puede calificarse como se quiera á un partido, 
respetando á Jas personas, y que puede hacerse sin faltar 
¿ la mas exquisita urbanidad, y con la ley eu la m ano*;

Bista esto sin exigir otras consideraciones, á que d ia r ia 
mente falta el mismo Diario  á que contestamos.

Se quiere que la Gaceta  tenga editor responsable. A n
tes de ahora lo solicitó en vano otro periódico. Se ha cre í
do que no debía tenerlo ,  pues regularmente los artículos 
de redacción de la Gaceta  se han dirigido á rectificar he
chos ó doctrinas a nom bre del G ob ierno ,  ó bien á expli
car y d ilucidar el fundamento  de algunas de sus de term i
naciones: se ha creído que no debía t e n e r lo ,  siendo edi
tor propietario el mismo G o b ie rno ,  teniendo redactores 
nombrados por este, y medios reconocidos para responder 
ante la ley. Los requisitos que esta exige son garantías que 
se presentan a la autoridad , y que esta aprueba y admite: 
parece pues innecesario que aquellas se o torguen, cuando 
hay sobrada seguridad de hacer efectivo cualquier fallo de 
los tribunales. Tenemos entendido que en el proyecto de 
ley de libertad de imprenta  , ú ltimam ente presentado a las 
Cortes, se exceptuaba á la Gaceta  de los requisitos le
gales.

Un consejo daremos á nuestro  adversario, y es, que 
cuando tome ia ley en la mano, sea para pedir y reclamar 
cosas mas sustanciales que el editor responsable de la G a
ceta', y que abandone el encono, la saña, y el espíritu de 
intolerancia que en sus columnas se advier te ,  que ni es 
conveniente a los caldos  ni es conforme á los hombres de 
la  moderación . Dejamos con gusto esta molesta contesta
ción para ocuparnos en la narración extractada de un pe
riódico de esta c a p i ta l , de los 'c

F E S T E J O S  P U B L I C O S .
Antes de a y e r ,  p r ime r  dia de funciones para obsequi ar  

al Sr.  Duque de la Vic lor ia  , tuvo el pueblo de M a d r i d  d i 
versiones en que d i s t r a e r s e , en que gozó i  su., pl acer . jde.da 
presencia del caudi l lo.

La f unción ecuestre . e j e c u t a d a  en la plaza de,  t o» ros,  f ue j  
l uc idís ima,  bien ideada y de perfecta ejecución.  Conociendo 
1a compañía del  circo lo que las circunstancias aconsejaban en 
un festejo dedicado al g u e r r e r o  de la ép oca,  á los cuerpos 
de la gua rn ic i ón1 y á J a  Mi-libia n a c i o n a l d i s p u s o  que  los 
p r inci pal es jde  sus ejercicios fuesen mi l i tares ,  como el l an ce
ro defendiendo su bander a y el combate de los árabes y . las- 
maniobras polacas. Si la general idad de los espectadores v i e
ron con gusto estos br i l lantes ejercicios,Hos val ieutes  s ol da
dos y ios de cabal ler ía ; sobre todo t uvieron mucho. que  a d m i -  
r a r  en la escuela de los cabal los ,  en la destreza de los g i n e 
tes y  eu el ágil manejo de fas armas.^Sensaciones p r of un d í 
simas notamos en los^ g ue rr eros  que acaban de cesar de sus. 
faenas y pel igros después  de siete años de campaña cruda:  
vivas incesantes al digno general  se oian á cada m o m e n t o ,  y 
no es mucho que  mil veces se conmoviese su cürazon.

P or  la noche fue la función dramát ica en el teat ro del  
P r í n c i p e ,  á que  tambi én asistió S. E.  La  excelente  comedia 
de A m antes y  celosos se ejecutó con una propi edad é intel i 
gencia admi rabl es ;  la jota  valenciana también agradó aL p ú 
blico; y los brindis y el himno alusivos á las circunstancias 
del  dia fueron igua l ment e bien recibidos- No  sucedió asi con 
la composición á manera de loa que para  este caso se habia 
compuesto con el t í tulo de La Ponchada. Se oyeron sin em
bargo algunos silbidos y marcadas muestras de reprobación.

A y e r  á las cinco de la tarde fue en el gr an  salón de 
Or ien te  la comida q u e  el ayunt ami ent o dispuso para mos
t ra r  su afecto al i lus t re  pacificador. Unos  150 cubier tos se 
l lenaron con los convi dados ,  en t re  los que  se contaban la 
J u n t a ,  diputación y concejales de M a d r i d ,  los comisionados 
de las pr ovi nci as ,  los comandantes de los cuerpos  de la M i 
licia nacional  y guarn i ci ón ,  algunos patr iotas dist inguidos,  
comerciantes y  propietar ios  señalados ¿fe. La  comida ha sido 
la mas notable de cuantas hasta ahora se han dado en E s p a -  
ua , ya por la suntuosidud del bien adornado salón de O r i e n 
te ,  ya por el númer o de los concurrentes  , y ya por el p r e 
cio,  que no habrá bajado de 500 rs. por cubier to.

E n t re  los infinitos brindis que al final se oyeron,  haremos 
mención de los mas señalados y aplaudidos.  Ab ri ó la marcha 
el Sr.  Du que  de la Victor ia con este:

" P o r  nuest ra Reina , 
por  nue st ra  Const i tución,  
por  nuestra independencia nacional , 
por  nuest ra  l iber tad.”

Siguió el general  Linage con este o t r o :
" A l  pronunciamiento del ayuntamiento y puebl o de M a 

d r i d ,  que ha concluido de desenmascarar  á los sostenedores 
del despotismo s i mul ado. ”

El  Sr.  L abor da  hizo el siguiente br i nd i s :
" A l  español  vi r tuoso,  ai patriota d e s pr e n di d o ,  que bien 

penet rado del noble espír i tu de este pronunciamiento nacio
nal , sepa conduci r l e con acierto y consol idar le sin demora,  
abrazando franca , firme y decididamente todas sus consecuen
cias á fin de l iber tar  para s iempre á esta de sve nt ur ada  nación 
de los males que hasta aqui  la han afligido.

E l  Sr.  González Alonso br indó al pueblo de M a d r i d ,  que 
no necesita ba l uar t es  como el de Par is .

E l  Sr.  Argüel les  elogió la conducta heroica del  general  
E sp ar t er o ,  que emul and o á los capitanes antiguos y modernos,  
ha tomado especialmente por modelo á Po mp ey o y W a s 
hington.

El  Sr.  Olózaga manifestó que no debe contentarse Esp aña  
con ser i nde pen di en t e ,  sino que debe r ec lamar  el l ugar  que 
le toca para d a r  su voto importante  eu los grandes  consejos 
europeos.

El  Sr.  López (D.  J o a qu í n )  pintó en una improvisación 
br i l lant ís ima,  quizá la mejor  que ha sal ido de sus lábios elo
cuentes ,  el estado de España y la degradación de sus gob er 
nantes  antes del presente alzami ent o,  con la generosidad del 
pueblo que rompe sus cadenas sin exceso. El  efecto de este 
discurso no es posible descr ibi r lo:  baste decir  que  el entusias
mo del  o r a d o r , re t r at ado .en su semblante y ademanes ,  se 
comunicaba a los oyentes.  " N u e s t r a  r evol uci ón,  d i j o ,  a u n qu e  
tan noble y generosa , será sin dud a ca l umni ada por algunos 
hijos bastardos de nuestro s u e l o , y por esos ex t rageros  é m u 
l o s ,  r ivales y eternos enemigos de nuest ras  glorias , que  com
p renden solo nuestros hechos por  el lado de las miser ias  y 
jamas por el del heroísmo. t •

Aludiendo al general Espartero, dijo; : ¡

"Confiamos en mas. Confiamos en ese g u e r r e r o  que después 
de haber  dado la paz á E s p a ñ a ,  está hoy l lamado á la alta 
misión de fijar y consolidar  para s iempre sus destinos. Este 
es el úl t imo t í tulo que le queda  que uni r  á tantos corno y a 
tiene. Los laureles  que se recogen en el campo de batal la ha,  
lagan y br i l lan por la aureol a de gloria que los acompaña* 
mas están sal picados con sangre y t ienen s iempre algo que es
t remece el corazón:  pero la corona cívica de ol iva , símbolo 
de la paz y de la v e n t u r a ,  es el objeto mas precioso que pue
de ofrecerse a los ojos de la humanidad y de la filosofía.”

El Sr.  A r t ia g a ,  representante  de la provincia de Burgos 
reclamó que  no nos durmiésemos en la v ic tor ia ,  sirviéndonos 
de lección los pasados desengaños.

Exci tados  los candidatos Ministros por el Sr. Cabal lero á 
q*e antes de de ja r  á M adr i d dijesen una palabra que pudiera 
servi r  de consuele y de anuncio de su p r o g r a m a ,  correspon
dieron con los s i gui en t es : el Sr. F e r r e r  recordando los compro
misos del 7 de J u l i o  y posteriores que garant izan el partido 
l iberal  : t i  Sr.  Cort ina gloriándose de haber  empuñado í& 
armas en 1? de S e t i e m b r e ,  y decidido á sacar el fruto del 
pr onunci ami ent o; y el Sr. Gómez Becerra presentando el bre
ve pr ogr ama de libertad  ó muer te.

El Sr. Cor radi  , i ndividuo y Secre tar io de la Juntii  Je 
M a d r i d  , reprodujo con entusiasmó ñifá' de las bases de su 
programar; la de no de j ar  las armas hasta que esté asegura
do é I é x i ¿o del ¿I e v a u t a rn i e n l o.

Otros brindis  di jeron muchos de los señores convidados.

M I L I C I A  N A C I O N A L  D E  M A D R I D .

. Q U IN T O  B A T A L L O N .

Sres. redactores rJe la Gaceta: Muy señores míos. Rué* 
J í ° . ^ V V , s e  sirvan cabida. 
la siguiente d ec la rac ión :

( v .. , ................... :■ oh í t  i  -  * ■' ;

Reuni da  la oficialidad del quinto batal lón de la Milicia 
nacional de esta c o r t e . p a r a  a d op t a r  una medida que indique 
clara y termi nant emente  la indignación con que ha visto el 

dí\°d,0 ,poco ^decoroso é injusto con que esta inst i tución,  «nÜ 
. J “? P.rJnc¡pales garant ías  del  Gobi erno representat ivo , há
. siA° K a>Gda por ¡pl Sr,  D. .Maruiel Bretón de los Herreros,  

subteniente de la compañía de  granaderos  de este c uer po,  en 
la pieza que  se t i tula X a  ponchada r q u e  se representó la n<¿ 
che del 1? del corr iente en la función1 teat ral  dispuesta por 
el a yunt ami ent o de esta vil la para obsequiar  al invicto DuqiVé 

, ^ e la Vi c t or ia ;  indignación de que sin duda .part iciparon to-
sus compañ er os . de  armas del ejérci to y: Milicia , asi comh 

los demas l iberales  de esta cor t e;  por unanim idad  ha resuel
to de cl ar ar  qqe  no considera al mencionado Sr. Bretón de los 
H e rr e r o s  digno de a l t e rn a r  con los oficiales que suscriben,  y 
que se comunique esta disposición á la compañía de granade
ros para su intel igencia y demas efectos que produci r  pueda 
Dolo rosa,  t e r r i bl e  es la resolución,  pero necesar ia ,  indispen
sable cuando se t.rata de sostener  el buen nombr e de tin ba
tal lón entusiasta de la l i b e r t a d ,  cuyos  indiv iduos  visten con 
orgul lo  el honrosAuni.fprcne.de la Mil icia .  .

M a d r i d  3 de O c t ub re  de T 8 4 0 . = E l  co mandante ,  José 
M ar í a  Mor ent e .

E l  ma yor  in t er i no ,  Al e j andr o Saez.
E l  a y u d a n t e , José F e r n a nd o de Escauriaza.
E l  a b a n d e r a d o , Antonio Sainz de Rozas.
Granaderos .  =  El  c a p i t án ,  Mar iano Gonzale Aparicio.  El  

pr i me r  t e n ie n t e ,  Gregor io  Vi l lacor ta .  El  pr imer  subteniente,  
Antonio Gu t ié r r ez  González.  T e n i e n t e ,  D. Va lent ín  Bazán.

C az a dor es .= Ca pi t an  , Antonio Al var ez .  T eni en t es ,  Ma
nuel  de Az c a r g oi t a ,  Mar iano  Merei lo .  S u b t e n i e n t e ,  Manuel  
E l v i r a .

P r i m e r a , = E l  teniente comandant e accidental  , Lorenzo 
Gómez P a r d o ,  T en ie n te  Angel  Mas.  S u b t e n i e n t e ,  José Ma
ría de T o r r e s  y Muñoz.

S e g u n d a . = E I  capi tán , José E l du ay e n.  Teni en t es  : Ma
nuel  Vi cent e de M u g u i r o ,  Eugeni o López.

T e r c e r a . = E l  c a p i t á n ,  Pascual  .Madoz.  T eni en t es :  Ma
nuel  de la Cruz  , José F e r n a n d e z  Galan.  Subt eni ent e , Ca
milo Inda.

C u a r t a . = E I  capi tán , Manuel  de Riaza.  Teni ent es  : Pablo 
de A b e j ó n ,  Fél ix  Luis  de Quintana .  Subteni en t es :  Gabriel  
de Ve ga  , F el i pe  Blanco.

Quinta .  =  El  c api tán ,  José E us taqui o Moreno.  Tenientes: 
Luis  M o l i n a ,  Andr és  R odr ígue z Velez.  Sub ten i en tes ,  José 
Cecilio S a g ú e s , J u l i án  García.

S e x t a . = E I  capitán , Angel  Pereda.  Teni ent es  : José Na
varro , J u l i á n  Perate .  Subt enien tes :  Pat r ic io de  Abellaual,  
Plácido Román.

Queda de VV. atento servidor Q. S. M. B.==José Máría 
More ti te.

M A D A M E  L A F F A R G E .
CAUSA C E L E B R E  S E GUI DA EN FRANCI A E N  LA AU DI E N CI A  T E R 
R I TO R I AL  D EL  D E P A R T A M E N T O  DE LA; C O R R E Z E .  ACUSACION DE

e n v e n e n a m i e n t o  d e  u n a  m u g e r  k su m a r i d o .

A udiencia  del 4 de setiem bre  (1).
Se empieza á las n u e v e ,  habiendo mot ivado el retardo 

una indisposición de la acusada.  E nt r a  esta y se advi er te  en 
su fisonomía su doloroso estado,  oyéndose de vez en cuando la 
tos seca que hace t iempo la va consumiendo.  1

Se procede al i nt erroga t or i o del  testigo Lespi uat z;  sus de
claraciones no t ienen importancia.

E l  fiscal'. H e  ci tado á V. con motivo de los rumores  que 
ci rcul aban a t r i buy endo  el envenenamiento de Laffarge á un 
miembro de su famiiia ; no he procedido sin f u n d a me nt o , y. 
en prueba de el lo el abogado C o r a l y ,. presente  en este recin
to , se ocupa en recoger  datos para el caso en que sea nece
saria la defensa.

A l u d e  cóñ esto el fiscal al r u mo r  v‘ago de qué se tratabíl 
de acusar  á já ma dre  ó hermanas de Lafíarge.  ...y»

^Véas^ nuestro TiúmeradleJájler.)



E l  de fensor P ail let :  M e  tomare la l ibertad de hacer  lina 
observación en respuesta á la del señor fiscal. Si alguien t ie
ne derecho á quejarse de los rumores que c i r c u l a n ,  es la a cu
sada,  como haré presente al j ur ado  en el momento de la d e 
fensa.

E l  fiscal  (dirigiéndose al testigo) :  ¿ H a  l legado á noticia  
¿a V.  que LaiYarge tuviese costumbre de embri agars e?

T e s t i g o : No s e ñ o r ;  LaíFarge era naturalmente  sobrio.
E l  defensor Paillet : Acerca  de esto 110 hay mas que una 

opinión;  jamas la acusada ha soñado ofender de esa manera  
la memoria de su marido.  E l  estado de embriague/ ,  en que  
se encontró en LUerehes ,  fue una excepción que lo puso en 
el caso de ofender la delicadeza de madama LaíFarge.

F i s c a l :  Pero  si era una e x ce pc i ón ,  debiera haber habido  
mas indulgencia.

.Segundo testigo de cargo,  Mr .  Bardon,  doctor  en Medicina.  
Este testigo es uno de los médicos que visitaron á LaíFarge.  
Dice que estuvo,  creyendo hasta su muerte  que su enterrne-  
dad provenía de una inflamación ; entrando en sospecha c ua n 
do le aseguraron que babia sido envenenado.  Que observó al 
hacer la autopsia del ca dá ve r  algunas señales de arsénico,  
aunque 110 se at revió á afirmar su presencia de una manera  
positiva.  En  el caldo de gallina sí asegura haber encontrado  
señales, evidentes de arsénico.  En fin, después de otras varias  
operaciom:sy■ ,s.e; convenció de que las manchas que se óbse,rva
han en el estómago habían s ida producidas por un envenena*  
miélUí*. •: V r. '■ fi'

. E l  f i s c a l ;  «¿Y*. Ja franela?
T e  sí ig u :  La  franela nos dio. un precipi tado semejante,  á 

1 os >fei’ieuidtfs aúteriormenle.  ;
E l  f i s c a l : ¿Cómo se l lama en lenguaje científico el  piro- 

duelo obtenido?
T e s t i g o : Sulfuro de arsénico.  t :
F i s c a l :  1 Se podía pasar el sulfuro de arsénico al estado 

de arsénico metál ico? .....
T es t ig o :  Sí señor ; pero para que estuviésemos c o n v en c i 

dos del envenenamiento bastaba^ haber obtenido el sulfuro.
Por este estilo se sigoieróir  haciendo-' otras preguntas á 

Mr.  Bardon , quien ademas declaró que entre la suegra y ía 
nuera medió una disputa sobré;quien habia de asistir a Mr .  
LaíFarge en su enfermedad. . . .  La madre se quejaba a m a r g a 
mente de que la últ ima no- la dejase acer carse  al lecho de su 
hijo.

E l  P re s id e n te  ( / /  la acusada)  : Y a  ve Y . q u e  ex is te ;una  
contradicción entre lo que a ye r  declaró V .  y lo que acaba  
de decir el testigo.

A cu sa d a :  Mi  suegra no se acostaba hacia ocho dias ,  y 
quise obligarla á que descansase algunas horas;  de mañera  
que esto fue una atención de mi parte.

M r. P a i l l e t , (def ensor ) :  P ido el ac l ara r  con precisión 
ciertos hechos. Antes de la muer t e  de M r .  LaíFarge ,  ¿ M o n -  
sieur Bardon abrigaba sospecha alguna de envenenamiento?

T e s t ig o :  No señor.
M r .  Paillet  : ¿ Según eso Y .  no receló nada hasta tanto  

que otras  personas le inspiraron sospechas?
Testigo : Cabalmente.
Paillet:  La inflamación que notó V .  ¿tenia los síntomas de 

una enfermedad ordinaria?
T estigo :  Sí señor.  Considerándola como válvulus .
Se oye en seguida á Mr .  Lespinatz , medico , c uy a  acusa

ción contraria  a la acusada,  viene á coincidir  con la anterior ;
M r.  T o n r n a d o r , medico de B r i v e s ,  comisionado con? suá 

colegas,  expl ica  las operaciones por medio de las cuales han  
llegado á convencerse de la presencia del arsénico.

M r. A lassenat , medico de Par í s ,  c orrobora  dos anteriores  
asertos,  añadiendo que ha consultado al Sr.  Qrfila sobre las 
indicadas operaciones ,  y que ha manifestado la misma opinión.

E l  defensor P a ille t :  Y o  también he deseado i lustrarme  
acerca de este p ar t ic u la r ;  y sabiendo que el Sr .  Or í i l a ' es  el 
príncipe de la c i enci a ,  me dirigí  á el , y con fecha 2 0  de 
Agosto me respondió lo siguiente :

.wMuy Sr .  mi ó:  P o r  su carta de 17 del corr iente me p r e 
gunta V.  si para afirmar que un l icor recogido en el cana!  
digestivo de un c a d á v e r ,  ó preparado haciendo hervi r  en 
agua destilada una parte de ese canaI , contiene ácido arséni
co,  basta obtener con el y con el ácido sulfúrico un " p r e c i -  
pitado amari l lo  esponjoso,  so l uble ,  en el amoniaco.”  wNo,  
señor,  no basta.” ( P r o f u n d a  sensación.')

«Todos  los médicos legistas previenen que se reduzca por  
medio de un proceder  cualquiera el precipitado amar i l lo ,  
sacando de el el arsénico metálico. H e  insistido mucho en mis 
obras sobre la necesidad de r e c urr i r  á esa e x t r a c c i ó n ,  y  he 
censurado í uer temcute  á los que sin hacerlo afirmaban la pr e 
sencia de un compuesto arsénico en la mater ia  de que se 
t ra t a .

« E n  1 8 3 0 ,  Bar ruel  y  yo  presentamos en el tomo 3?  de los 
A n a le s  de quím ica  un proceso judic i al ,  en el cual  e nc o nt r a 
rá V .  la soluc:on á la pregunta que me dirige.  Unos  peritos,  
que no es necesario n o m b r a r , suscitaron g r a ve s  sospechas de 
euv-enenamiento por solo haber obtenido , t ratando ciertos lí
quidos por el óxido sulfrídico , un precipi tado amari l lo es
ponjoso,  soluble en el amoniaco.  Reconocimos que esta supues
ta preparación arsénica!  a m a r i l l a ,  no contenia ni un átomo  
de arsénico cuando se t rataba de r e d u c i r l a ,  y que no era  
otra cosa que una materia animal contenida en la bilis. M r .  
Chévalier  acaba de insertar  en el últ imo número del D iario  
de química, medica  una nota en la que anuncia haber encon
trado dos veces desde 1 8 3 0  una materia análoga.  = O r f i l a . ”

Air. P a ille t :  No se ha contentado con esto el Sr .  Oríila,  
y nif ha •comunicado sus obras sobre la m at e r i a ;  y  aun para 
hicer estas trasmutaciones de mater ia  palpables á mi i gnor an

cia , ha verificado algunas operaciones en.mi presencia.
(Queda depositada la car ta  del Sr .  Orí i la . )

e en l'a declaración de Mr.  Lafosse,  que coin
cide con las anteriores.  Sin e m b a r g o ,  su deposición introduce  
en el debate una g ra v e  cuestión de forma : resulta que las 

derentes vasijas que contenían las materias que se mandaron  
g uardar ,  no habían sido sel ladas , ni se* habían obs ervado las 
jormahdades con venientes.  Con este motivo son interrogados  
l o s o j ros .m ddicos,  colegas del t es t i go ,  los cuales  manifiestan 
fió hallarse bien informados acerca de este hecho , y  aun a l 
gunos afirman que las vasijas no estaban selladas.  '

.Co^íie'so que el juez que ha seguido la suma-  
nVtiá cómetídó una i r r e g u l a r i d a d ,  porque  es necesario Ha*  
mar las cosas por  su nombre.

Abogado Paillet : Es  tan gravé esto coiíio que no se han

adoptado por parte  de la justicia las medidas y  'precauciones
prudentes que se acostumbran t o m a r e n  semejantes casos:  aquí  
nada a pa re ce ,  ni tan siquiera la dil igencia judicial  consig
nando en que lugar y forrna se encontraron las vasijas ; asi 
es que ha sido sumamente fácil que en los días 1 4  ó 15  una 
mano e x t r a ña  introdujese en esos recipientes sustancias arse*- 
nicales;  tampoco consta la identidad , y es la primera vez de 
mi vida que he visto un procedimiento semejante.

E n  este momento uno de los espectadores pasa un billete  
al Sr .  fiscal.

F i s c a l :  Señor P re s i d e n te , entre los concurrentes  hay una 
persona que pide ser oida en virtud de las facultades discre
cionales que os. asisten ; dice que tieue que comunicar  hechos 
importantes.

E l  Presidente autoriza la declaración de M r .  S i r e y ,  pr o 
pietario , residente en París.

M r.  S irey :  Un hecho que hasta ahora me habia parecido  
indiferente,  ó cuando mas, perjudicial  á )u acusada , recibe  
ahoia un carácter  diferente en vista de las nuevas c i rcuns
tancias del procedo. Es  tal su gravedad que mi conciencia me  
impone eL.deber de ponerlo en conocimiento del tribunal y  
de los señores jurados.

Hal lándome á principios de E n e r o  en O h j a t ,  vino á visi
tarme el arr endatario  de mi propiedad de Somborm,  situada 
á las inmediaciones de Glandi er ;  rodó la conversación acerca  
de que no dejarían de prosperar  jos negocios de Mr .  LaíFarge  
Von motivo de su nueva industria y de la fortuna que le ha
bía traído su muger.

E l  arrendatario  respondió a mis reflexiones que Loffarge  
no disfrutaría de su fortuna , . porque- pronto lo envenenarla  
aquella.  La coincidencia de este vaticinio con la muerte de 
Laííai .ge,  acaecida a Jos nueve días,  merece l lamar  ser iamen
te la a lo l ición,  mucho mas despees de los pormenores de que 
beaba de ocuparse el tribunal .  Después he preguntado al men
cionado sugelo á fin de que me explicase el secreto de su 
profec í a ,  y sus respuestas han sido vagas.  Creo  que me « se 
guí ó que este rumor provenía directamente de los amigos ó 
pai lentes de LaíFarge.  Sin duda eí tribunal juzgará c o n v e 
niente haeer comparec er  á este testigo, que se llama F ra ne is -  
ce Angel  by.

. Abogado P a i l l e t : Con e fe c to ,  esos hechos son de la ma-  
|ór  g r a v e d a d ,  y por tanto pido que sea l lamado Angel by,  
á fin de que los explique.  Las sospechas contra mi defendida  
tuvieron principio el 12  de Ener o,  y la profecía de que A u -  
gelby fue ó r g a n o ,  el 15  del mismo mes.

L a  declaración de Mr.  Sirey y las observaciones del d e 
fensor fuero» escuchadas con el mas profundo silencio,  y pa^ 
fece corno que produjeron mucha sensación en la asamblea.

E l  t ribunal  manda q ue se c i t e ‘el testigo.
E l  f i sc a l  : Agotada la lista de los testigos l lamados para  

fijar las bases fundamentales de la acusación,  pido ahora una 
nueva operación científica por los Sres.  Dubois , padre e hi - 
jo , y  Dupuyt ren , ' farmacéuticos de L i m o g c s ,  á los cuales  
propongo se unan los Sres.  Lespinatz  y Massenat.

Después de algunos incidentes el tribunal accede á que se 
verifique un nuevo arnvlisis sobre las materias contenidas en 
las vasi jas ,  disponiendo que tan solo Mr.  Lespinatz será a g r e 
gado , á petición de los peritos y  con consentimiento del  de
fensor.

Prestan aquellos jur amentos ;  se trae la caja que contiene  
las piezas de convicción,  que se encuentran en el ma yo r  d e s -  
sórden y  revelan el descuido con que se ha instruido parte  
del proceso.

Después de algunas contestaciones poco importantes entre  
ei fiscal y el defensor se l evanta  la audiencia.

A u d ie n c ia  del  5  de  Setiembrer

Se observa la misma concurrencia  que ayer  , en c uyo  dia 
l legaron muchos ingleses con el objeto de presenciar los de
bates.

A las nueve menos cuar to  empieza la audiencia.  E n t r a  la 
acusada sostenida por su medico.  Los  porteros t raen la caja  
que contiene las materias  que deben analizar los químicos.

Se hace venir  á los Sres.  D u b o i s ,  padre é h i j o ,  y D u -  
puy tren.

F is c a l :  Acaso seria conveniente que algunas de las oper a
ciones químicas se hiciesen fuera de este recinto;  por lo d e 
mas el t r ibunal  decidirá lo que guste.

P re s id e n te :  Sr.  Dubois ,  ¿ c r e e  Y .  que haya inconvenien
tes ó imposibilidad de que las experiencias  se verifiquen en 
presencia del t ribunal  y de los j u r a d o s ?

M r .  D ubois :  Har emos  aqui las operaciones que puedan  
hacerse;  pero hay algunas que requieren un laboratorio , es
pecialmente las que difundirían un olor nauseabundo.  Antes  
de ret i rarnos á nuestro laboratorio pido que se abra ante el 
tribunal  el paquete  que se nos presentó a y e r ,  y que contenia  
una parte del estómago é intestinos de M r .  L aí Fa r ge ,  puesto 
que a y e r  no pudimos c omprobar  lo que contenia.  Seria  c o n 
veniente hacer  otro tanto con el vaso donde estaban las ma
terias vomitadas.

Asi se ver i f i ca ,  y  en seguida los químicos se l levan el es
t ómago,  los líquidos del mismo y las mater ias  vomitadas,  con
tenidas en cuatr o  botellas.

Continúa la comparecencia  de testigos.
M r.  Boutin  ( c ur a  de Uzer c hes ) :  Cuanto yo  puedo decir  

es sumamente honroso para la familia LaíFarge,  con la que  
por otra parte he tenido pocas relaciones.  Me  ha parecido  
que entre todos los miembros de esta familia reinaba la mas 
completa armonía , y siempre he oido decir  que la madre  y 
los dos hermanos se querían ent rañablemente.  Una  vez he 
comido en Glandier  estundo reunida la famil ia ,  y me he c o m
placido contemplando el cuadro que á mis ojos ofrecía.  Los  
dos hermanos se t rataban con mucho car iño.

E n  cuanto á la acusada he sido su confesor ,  y  suplico á 
la just icia......

( E l  Presidente hace un gesto indicando que compr ende  
sus escrúpulos . )

F i s c a l :  ¿ Q u e  impresión ha producido en Y .  el aspecto de 
Glandier  ?

M r .  B o u tin :  No he podido menos de r e c or da r  con gusto á 
los antiguos car tujos  que existían allí en otros t iempos,  y 
ademas me ha agradado sobremanera  el c uadro  que presenta
ba aquel la familia.

M r.  Paillet  (defensor)  : C l ar o  es que el rec uerdo de los 
car tujos debía ser mas agradable  a L S f ;  c u t a  que á M ar í a

Cappel le,  qué l legaba de París  con educación y hábitos t o t a l 
mente diversos.

F is c a l :  P o r t e r o s ,  que venga madame LaíFarge madre*  
(Mooimiento g e n e ra l  de atención.)

Ahogado Paillet:  Recuer do  ai t ribunal  que el ar t í culo  
del código de procedimientos cr iminales prohíbe oir las d e 
claraciones de los ascendientes y descendientes de los a c u*  
sados*

 ̂ E l  f i s c a l :  E n  este proceso en que el culpable  per t enece  
a la familia en cuyo seno se ha cometido el c r i m e n ,  consu
mado en presencia de los dioses domésticos , bajo el techo  
hospitalario del ma r ido ,  es imposible dejar  de oir  á los indi-* 
viduos de la familia.  Ademas no es nuestra intención hacerles  
prestar j u r a me n to ,  y el j ur ado apreciará  si sus deposicio
nes deban perder  su valor  porque no lleven el sello del j u r a 
mento*

P a il le t : No es mi intento responder á las observaciones  
del Sr.  fiscal. E l  principio de la lev es justo y santo , y c u a l 
quiera q u e s e a  el ínteres de la sociedad en reprimir  los d e 
litos , la sociedad debe buscar fuera del hogar domestico 
la prueba de acusación.  Ademas no me opongo en el Ínteres  
de la acusada,  sino por esa pobre madre que ha soportado  
muchas ama r gur as ;  por una razón de piedad.

( E l  t ribunal  dispone que la señora LaíFarge , madr e  , no 
declare  como testigo sino por via de i lustración, )

Dur ante  esta discusión ía referida señora toma asiento en 
el banco de los acusados. Su presencia infunde respeto;  está 
de luto:  su obesidad es notable.  De rr ama  abundantes l ágr i 
mas y sol loza,  teniendo un pañuelo en la boca. La  acusada  
la mira con enternecimiento.
_ Aladame L a j fa r g e  ( ma dre . )  M e  l lamo Ma rí a  Adelaida  
P ont ier ,  tengo 8 3  años. Actualmente  vivo en F ag o , en casa 
de Mine.  Buffiere,  mi hija. Como mi memoria  está tan debi 
litada desearía que se me hiciesen algunas preguntas , á las 
que iria respondiendo.
; f  i sca l :  Seria de desear que hiciese Y .  su declaración sin 
int er r ogat or i o : y si acaso olvidase Y .  a l g o , se lo re cor da 
ríamos.

Aladama L a j f a r g e  ( m a d r e ) :  Mi hijo se casó el 10  ó i 2  
de Agosto.  Los  esposos l legaron á Glandier  el dia 15.  Grande  
fue nuestra alegría al verlos.  Ma r í a  Cappel le  correspondió á 
nuestras demostraciones en un principio : después pidió un 
e na l t o ,  porque según dijo,  quería e sc r ib i rá  su familia.  A las 
eos horas salió de su aposento para comer;  á las diez vólvió á 
s u bi r ,  y á poco envió á su marido la car ta  de que el t r ibunal  
tiene conocimiento.  L a  desesperación de mi hijo fue tremenda*  

M a m á ,  me d i j o ,  soy muy digno de lást ima:  ¡ y o  tan in
clinado á a m a r ,  y que la amaba tanto!”

Mi  hijo la dijo:  tcquereis una separación;  pero permaneced  
aquí un mes ,  y quizá mis cuidados y mi afecto lograrán ha
bituaros a nuestras costumbres:  y si esto es imposible,  yo mis* 
mo os restituiré á vuestra familia.” A la palabra separación,  
ella dijo en voz alta y en tono que nos asombró:  ctsí, una sepa
ración,  si.”  Mi hijo me aseguro que ella habia manifestado qu£  
en su mano estaba qué dentro de 2 4  horas dejase el de exis 
tir.  A cada momento hablaba de veneno , hasta tal punto qué  
mi hija le dijo: ” ¿Cómo es posible que una muger  bien naci
da y que profesa principios rel igiosos,  tenga siempre en los 
labios esa palabra ruin ?” E l  veneno es una enfermedad de  
íarni l ia ,”  respondió e l l a :  al dia siguiente se presentó mas se
rena y  aun jovial  ; tanto que habiendo mi hija aconsejado á 
su hermano que la dejase m a r c h a r ,  respondió este:  ella no 
piensa hacer todo lo que dice.  Los  dias siguientes se ocupó en 
meditar  proyectos para cambiar  y embellecer  el aspecto de  
Glandier .

fodos  nosotros la qtiériamos m u ch o ,  mi hijo la idolafráb?* 
y  la colmaba de atenciones delicadas.  Dcbia el irse á París  
con el objeto de conseguir su privi legio;  ella fingió tener un 
arrebato  de sangre,  con cuyo motivo se desesperó mi hijo,  pro
digándole lodo genero de socorros.  Entonces el la,  agradeci da ,  
manifestó que quer ía  hacer  un testamento en su f a v o r ,  y á 
esta prueba LaíFarge correspondió con otra igual.  Mas adelan
te hizo otros d os ,  el uno en mi f a v o r ,  y el otro en ei de su 
hermana en el caso en que yo mu riese*

Refiere  en seguida la marcha de su h i jo ,  V continúa asii 
En el mes de Diciembre me manifestó Ma r í a  deseos de enviar  
a su esposo unos bollos y me rogó que los hiciese. M e  a pr e
sure á c o m p l a c e r l a ,  y se pusieron en el horno,  de donde se 
sacaron sin que yo  lo advi r t iese ,  remitiéndolos con castañas  
y* el re t r a t o ,  y recomendando qutf los comiese con te á las 
once de la noche delante del r e t r a t o ,  solo ó con su hermana.  
Aí mismo t iempo me habia suplicado escribiese á mi hijo 
anunciándole el envió de los bollos.  Mi  car ta  estaba concebi 
da en estos términos :

Ma rí a  quiere que te escriba para anunciar te  que yo he 
hecho unos bollos. Su imaginación es muy fecunda cuando ha 
ideado hacernos comer  un plato á la misma hor a . ”

L a  redacción de mi billete no le agradó,  t rasluciéndose  
su descontento.  Un dia me dijo la joven Emtna P oul ie r  que  
en el cuar to  de mi nuera habia tenido lugar  una escena es
pantosa de magnetismo;  que habia visto sepulcros , c eme nt e 
rios,  c ipreses ,  diciendole mi nuera que habia estado reñida  
con cierta señora ;  pero desde e( momento en que le tocó la 
mano quedaron tan bien que á pesar de la distancia cada una  
de ellas veia lo que pasaba en casa de la otra.

( E l  abogado C o r a l y ,  que está en el banco de la parle ei*  
v i l ,  se sonríe;  el nombre de madame Montbrelon c i rcula  
entre la concurrencia .  M a d ame  LaíFar ge ,  madre ,  c ont inúa) :  

Después de esta escena Mar í a  Chappel le  andaba inquieta,  
asegurando que á su marido le sucedia una desgrac ia ,  y  m a 
nifestando el temor de recibir  cartas con lacre  negro.

Air. P a il le t :  Habr á  otros hechos muy buenos paro. antes  
de la acusación de envenenamiento ,  pero que ahora toman  
un c ar ác t er  d i f e r en te ;  por eso es peligroso juzgar  a po ste - 
riori.  M e  limito á hacer  ve r  que estas observaciones  vienen 
y a  tarde.

E l  f i s c a l :  ¿ T i e n e  Y .  la bondad de referi rnos los últimos  
momentos de M r .  LaíFarge?

M ad a m e L a j f a r g e  , ( m a d r e . )  Aquel  fue un momento  
horroroso ( sollozando). L os  ojos se le querían sal tar del c r á 
neo , estaba desfigurado.  Habiéndose colocado Ma rí a  á su c a 
becera la rechazó tres v e c e s ,  mostrando por gestos cuánto  
sufría el pobre {solloza) ; finalmente murió en medio de a t r o 
ces padecimientos.

F i s c a l :  Después de la muerte  de su hi jo ,  ¿ se  ha visto Y* 
obligada a ret i rarse en casa de su h i j a?



M ad a me  Laj f ar gc:  L a  habitación de G ia n di e r  , donde 
solo algunos dias permanec í ,  me entristecía.

Fiscal'.  ¿Cuánta era su for tuna de V.  ?
M a d a m e  L a j f a r g c : To do  lo que poseía lo ent regue á mi 

hi jo con (a condición de que me señalase una pensión.
Pres ident e:  La voz de Múda me LaiFarge es tan débil  que 

apenas he nido su declaración.  P o r  lo tanto suplico al Sr.  lis- 
cal que la reproduzca á fin de que también se entere  la 
acusada.

Mr.  P a i l l e t  , (defensor) :  El  Sr.  fiscal puede ahorrarse la 
molestia de reproduci r  la deposición por nosotros, porque he
mos oido lo bastante.

P r e s i d e n t e  : Acusada,  ¿se ha enterado V.  suficientemente?
A c u s a d a :  Sí , Sr.  Presidente.
Fi seal:  Descaria hacer algunas preguntas  á la acusada 

( Movi mie nt o de curiosidad).  Mr .  Pai l let  , que se habia col o
cado cerca del banco de los test igos,  v u e l v e  á ocupar  su 
asiento. Sigue el fiscal): A la l legada de V.  á Gi andier ,  ¿ p i 
dió V. un cuar to separado y  recado de escr ib i r?

A c u s a d a :  S í ,  señor.  ( L a  acusada permanece s entada,  y 
responde con serenidad) .

Pregunto.  ¿ Después vino V.  á comer ,  haciendo los hono
res de la mesa ?

Resp.  Recue rdo que asistí  á la mesa , pero no haber  he
cho los honores.

P.  ¿ La famosa car ta  no fue escrita antes de comer?
R. S í , señor.
P.  V.  nos ha dicho que esa carta fue dictada por la d e 

sesperación que se apoderó de V.  á la vista de Gi andi er ,  por 
la soledad de su si tuación y  por  la desnudez del cuar to en 
q u e  se escribió.  ¿ N o  es asi?

R.  Escribí  esa carta inspirada por penosas impresiones; 
cuando la concluí  me sentí a l iviada de un grande peso , co
mo si hubiera depositado en el papel  toda la a m a rg ur a  de 
mi corazón.

P. E n  el comedor  apareció V.  serena y t r a n q u i l a ,  lo cual 
contrasta con la si tuación en que asegura Y.  haber  escrito la 
carta .

R. in t er i or ment e no estaba t r a nq u i l a ,  y sin embargo la 
carta me habia sosegado un tar to.  Yo veía con miedo acer
carse la noche.

P. Parece que en cier ta conversación habló Y.  de arseni-
i>¡ o ,  diciendo que esta era una e nf er medad  de familia.

R. No he dicho t a l ,  ni hubi era  sido cierto.  En medio de
mi desesperación he podido afi rmar que tomaría arsénico.

Después de algunas  otras preguntas  el fiscal cont inúa asi: 
¿ Qu e motivos obl igaban á Y.  á h u i r ?  Cuando Y.  se casó con 
LaiFarge debió considerar  cuál era la educación y modales,  
v no que de repente  la sobreviene el deseo de separarse de 
el , después de haber le  colmado de atenciones.

R. Durante  el viaje M r .  LaiFarge 110 me colmó segur a
mente de atenciones ,  al contrario.  ( L a  acusada ruega á su 
delensor responda por el la á esta pr egunt a. )

Mr .  P a i l l e t : Mme.  LaiFarge dice que no cree sea un p r o 
cedimiento muy del icado la escena de Orleans.  N o  podemos 
expl icarnos  con mas ampl i t ud .  ( La  acusada hace un signo afir
mativo.)

( Cont inúa  el fiscal haciendo pr egunt as  a la acusada , y 
r epr oduc i endo el interrogator io que an t er ior ment e ha suf r i 
d o ;  en seguida presta su declaración M r .  Yicain Gu i l í unme ,  
escribano del t r ibunal  Br i ves ,  y refiere las di l igencias j u d i 
ciales que  se pract icaron después d f  la mue rt e  de Mr .  L a f 
farge.  E l  fiscal reconoce que ha habido i r re gul ar ida des  en la 
instrucción del proceso;  pero añade que seria necesario un 
a d o mi c i l io  de pr ue b a ,  como por e j e mp l o ,  que  alguien h u 
biese tenido Ínteres en a l t e r a r l a s  m a t er i as ,  y que  entonces 
habia derecho para asegurar  que efect ivamente se habían a l 
terado.)

Mr .  P a i l l e t :  A y e r  se t rató por  todos los medios posibles 
de pr obar  que no se habían cometido las i r regul ar i dades  se
ñaladas.  Se decia que si hubiese habido un juez capaz de se
mejantes i r r e gu la r i da d es ,  habría sido una excepción única y 
dolo rosa. Ho y se t ra ta  de ex pl i ca r  la conducta del  refe i ido  
juez.  Es ex t ra ño ,  señores ,  que el defensor de la acusada v e n 
ga aqui  á rec l amar  la escrupulosa observancia de esas formas 
que  jamas son de spr ec iab l es ,  y mucho menos cuando se está 
en presencia del cadalso (.señales de aprobación). E n este mo
mento no t rato de discut i r  , sino tan solo de s eñal ar  1111 hecho 
que  los señores ju r ado s  sabrán apreciar .  H a y aqui  un ex t raño 
mis t er i o,  y mas adelante observareis  otros muchos;  pero co
mo pr e l i mi n ar  conservad en la memoria la i r r e gu l a r i d a d  de 
que  hago mér i to . ”

E n este momento los químicos pasan un recado ad vi r t i en 
do que han concluido la operación.  A poco ent ran en el salón,  
y M r .  D u b oi s ,  p a d r e ,  informa en nombre de t od o s ,  q ue  ni 
en el estómago ni en las mater ias  vomitadas se ha encon
t rado un átomo de arsénico.  Esta manifestación produce gran 
impresión en el audi tor io,  que p r o r r u m p e  en aplausos.  M ad a ma  
Laífarge. aparece conmovida escapándose algunas  lágrimas de 
sus ojos; una sonrisa indefinible vaga en sus labios. Su defen
sor supl ica (pie se le permita ret i rarse un momento.  M r .  V i ó 
l a m e ,  cuñado de la acusada,  es acometido de una convulsión,  
y madama V i o l a i n e ,  su esposa,  di r ige miradas  a l t e r n a t i v a 
mente l lenas de placer  y de espanto á su hermana y á su ma- 
1 ido. Rei na  por todas partes una gr ande agi tación,  y en p a r 
t icu l ar  los hombres dan evidentes  señales de alegría.  Se nota 
mucho silencio é impasibi l idad en la t r i buna  de las señoras.

El  t r ibuna l  suspende un instante la audiencia.  E n t r e  tan
to se forman algunos grupos  en que se habla con mucho Ín
t er es  de la acusada.

A las cinco menos cuar to se abre  de nuevo la audiencia.  
M r .  Dubois  en un largo y científico discurso expl ica los pr o
cederes empleados para reconocer  el arsénico , y termina des
cribiendo el aparato de M a r s h  de q ue  se ha valido.

E l  f i s c a l : El  t r ibunal  compr ende rá  que el incidente que 
acaba de oc urr i r  necesita de una solución completa en el Ín
teres  de la sociedad,  de la just icia y de la misma acusada.  Es 
necesario que la verdad aparezca en todo su br i l lo ,  aun cuan
do sea preciso sacrificar algunos dias mas. Los químicos de 
Limorges  cont radicen el informe de  los químicos de Brives- 
por  tanto son indispensables nuevas  averiguaciones.  Supl ico 
al  t r ibunal  que en su sabidur ía  medi te los medios de cor t ar  
la di f i cul tad;  por mi par te  creo indispensables dos medidas.

En el cementerio de Bessas existe el cadáver  de la des
v e n t u ra da  vict ima.  Es preciso consul tar lo para encont rar  la 
v er da d.  Ademas en Brives y Limoges hay sabios de probidad

y exper iencia  que pueden co rt ar  la dificul tad suscitada.  No 
proponemos una suspensión que seria muy penosa para la acu
sada. Sin e m b a r g o ,  si lo exigiese la averiguación de la v e r 
d a d ,  si para  la exhumación del cadáver  y la venida de los 
químicos fuese preciso una di lación de a lgunos  dias,  están 
mos seguros de que  el t r ibuna l  no se opondría mediando tan 
g r a v e  mot ivo .

Mr.  P a i l l e t :  E l  t r ibunal  no habrá olvidado el estado de 
agonía en que se encuent ra  esta de sve nt ur ada  rnuger desde 
ocho meses acá que se encuent ra  presa.  Hace ocho meses que 
ansiaba el dia dejy* audiencia , y una di lación cual qui era  en 
estos momentos seria e t ernizar  sus dolores y l legar  á un tér 
mino fácil de prever .

(Después  de algunas  reflexiones prosigue el defensor. )
¿ Q u é  es lo que debe hacerse en este confl icto? La m a r 

cha que ha de seguirse está t razada por  la Naturaleza misma 
de las cosas. A vuestra vista teneis una parle de las mater ias  
sometidas ya al análisis;  en este misino recinto se hal lan todas 
las personas que han verificado las operaciones.  Pues  r e ú n a n 
se y formen un gran j u r ado  científico y examinen las ma t e
rias. | Pero una suspensión! ¡ O  un medio cu al qu i e ra  de p e r - '  
pe tuar  nuestras angustias! Es preciso medi tar lo mucho.  T odos  
aqui  buscamos la ve rda d;  pero la ve rda d conseguida por  me
dios que  no r epr uebe la humanidad.

( E l  t r i b un a l ,  después de una corta de l iber ac i ón ,  decide 
que el día siguiente se proceda con los peri tos de Limoges  al  
examen de las materias q u e  todavía no han anal izado , reser 
vándose para despucs resolver  acerca de las pet iciones de la 
parte fiscal.

P r e s i d e n t e :  Ge ndar me s,  l l ev ad  á la acusada.
M a d a m e  LaiFarge sale sostenida por  el abogado L a cb aud .  

Todas  las miradas se lijan en el la con Ínteres.  La audiencia 
se levanta á las siete y media.  La concurrencia  ya d es ap ar e
ciendo en la ma yor  agitación.  ( 5 c  c o nt inuar á .)

Yo el infrascri to escribano del colegio de esta cor te  y 
del númer o del cr imen del juzgado de S. Francisco,

Doy fe:  Q u e  en el mismo se ha principiado á ins t rui r  
causa cr iminal  á v i r t u d  de denuncia hecha por el promotor  
fiscal del propio juzgado el l icenciado D. J oaquí n M a r í a  San 
Mi gue l ,  del  periódico E l  Hur ac án  , núm. 90 , del  jueves  24 
de Set iembre ú l t i m o ,  del  ar t ícu l o de fondo y fol let ín que se 
inserta en dicho periódico;  y reunido el j ur ado  de acusación,  
recayó el acta de ha ber  l u ga r  á la formación de a q u e l l a ,  que  
dice asi:

Acta del  j u r a d o . W E n  la vi l la de M a dr i d  á 30 de S e 
t iembre de 184 0,  reunidos los señores jueces de hecho que  
suscriben,  para d e c l a r a r  si há ó no lugar  á la formación de 
causa cont ra  el ar t ículo de fondo y el folletín del  periódico 
E l  H u r a c á n , núm.  90 ,  correspondiente al jueves  24 del p r e 
sente me s ,  que pr incipiq el primero con la palabra " E l  C o r
reo nacional” , y concluye con las " y  que  salga de España 
inmedi atament e” ; y el segundo escrito en verso,  á quien s i r 
ven de t exto las palabras  " todo el secreto de la polít ica está 
en ment i r  con o p o r t u n i d a d ” ; y termina con las " y  en t inie
blas nos quedamos como el ciego se que d ó” ; y  ha sido d e 
nunciado como s ubvers ivo  en pr imer  grado en el dia 27 del  
corr i ent e por el pr omot or  fiscal D. J oaqu ín  M a r í a  San M i 
guel  , después de su exámen y el de las leyes relat ivas á la 
mat er ia  , han decl ar ado por unanimidad haber  l ugar  á la f or 
mación de causa. Asi lo di jeron y f i r m a r on . =A n lo ni o  Conde 
Gonza! ez .=Cosme de Mor a. -=Jo sé  Francisco F a l c ó . = P e d r o  
L a m a i g n e r e . = P a t r i c i o  Joaquín de A v i l a . = J u a n  José Or t iz  
y L o p e z . =  Antonio Giardoni .  = N a r c i s o  Pr agi des  Soria.  =  
Mat ías  de Angulo.

Cor re sp onde  á la le t ra  con la original  que  se encuent ra  
en el expedi ent e de de nunc i a ,  á que me remito.  Y  en c u m
pl imiento de lo mandado en auto de este dia por  el Sr .  Don 
Antonio Y i a d e r a  , y para que se inserte en la Gaceta de esta 
ca pi ta l ,  pongo el presente que signo y firmo en M a d r i d  á 2 
de O t u br e  de 1 8 4 0 . = M a n u e l  W e b r e .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P E D R O  Yi da l  G a r c í a ,  escribano públ ico del  númer o de esta 
** vi l la de C e r v er a  del rio A l h am a:

Doy f e : Qu e  en los autos de testamentaría del  presbí tero 
D. José M a c u l e t ,  na tura l  de la vi l la  de l g e a ,  comprendi da  
en este par t ido judi ci al ,  y fal lecido abintestato en el pueblo 
de S an teme dar  , de par tament o de la F o r o n d a ,  reino de F r a n 
cia , con fecha de hoy se ha provis to uno por mi testimonio,  
en el que  en t re  otras cosas se manda anunciar  en la Gaceta 
de Gobierno el abintestato de dicho s e ñor ,  para que  los que 
se crean con derecho á su herencia acudan á deduci r l o en el 
juzgado de pr imera instancia de esta vi l la y por mi oficio d e n 
t ro del término de 30  dias que al efecto se señalan , bajo ios 
apercibimientos  de d e r e c h o ,  como todo mas por me nor  resul 
ta de la providencia refer ida que tengo á la vista á q u e  me 
remito.  E n  le de ello y de mandato judicial  pongo el presen
te que signo y firmo en dicha vi l la á 25 de S et i embr e  
de 1 8 4 0 . = P e d r o  Y i d a l  García.

BIBLIOGRAFIA.
H I S T O R I A  polí t ica de la Esp aña  m o d e r n a ,  p o r  el Sr .  de 
“  Mar l i ani .  Prospecto.  El  au tor  (español )  rasguea en una 
galer ía  de c u a dr os ,  á cual  mas val iente  é i nt ere sa nt e ,  los 
acontecimientos principales  de la mon ar quí a  , y re t r at a al  
vivo á los personajes que  f iguraron en lo polí t ico y mi l i t ar  
por los tres siglos anter iores  y lo que  va del  presente  hasta 
el para s iempre me mor abl e  convenio de V e r g a r a  y  sus resul 
tas inmediatas.

Cada reinado l leva  uno ó muchos párrafos  expresi vos  q u e  
ponen de manifiesto las inter ior idades  con la t rascendencia 
de las causas hasta sus mas remotos resul tados.

Vienen luego la gue rr a  de la i ndependencia  , las Cor tes  
con sus p roho mbr es ,  la a l eve  invasión del  ejérci to francés,  
la reacción absolut i s ta ,  la mue rte  de F e r n a n d o  v n ,  la r e b e l 
día de C a r l o s ,  la guerra,  sangrienta que  felizmente,  acaba de

t e r mi na r  Sfc. <?fc., expresado todo con suma imparc i al idad,  
energía y discernimiento.

Acompaña al fin una especie de tanteo sobre la H a 
cienda p ú b l i c a ,  contribuciones,  rentas g ener a l es ,  admi ni s t ra 
ción c. £(c.

Se dará un pl iego el j ueves  de cada semana en los mis
mos t ér mi no s,  f or ma,  let ra y papel  que  la H i s t o r i a  de E s 
p a ñ a  por  I lomev ; con el bien entendido de que en esta p u 
blicación no cabrán los atrasos que indispensablemente se 
padecen con la H i s t o r i a  ar r i ba  dicha , que  se i mpr i me á pa u
sas en P a r i s ,  pues paran ya ambos t omos ,  que forman el to
tal de la obra , en nuest ras  manos.

Par ec e  por de mas a d ve r t i r  que  mediante  la le t ra  compac
ta en dos columnas de que echamos mano en esta o b r a ,  los 
dos tomos muy abul tados  del  original  francés q u e d ar án  re
ducidos ,  sin menoscabo del  texto,  á solo uno que t endrá  unos 
20 pl iegos;  que  en justo obsequio á los Sres. suscr iptores á 
la Histor ia de España por  R o m e y , se darán á un real  cada 
uno en Barcelona y á 12 cuar tos én lo restante d e  España.

Los no suscritos á dicha His tor ia  de R omey pa ga rá n por  
pl iego 12 cuartos en Barcelona y  2 rs. fuer a de ella.

No dudamos  que  se nos agradecerá  la publ icación de  una  
obra tan a pr eciable  y t rascendental  , qu e  rectifica muchos 
conceptos vulgares  y pone la mano en la l laga ; i ndicando e l  
remedio de tantos males como ha estado padeciendo nüestra, 
pa t r ia  desdichada y  digna de Mejor  Suerte.

Solo nos resta a d v e r t i r  qu e  esta obra cuesta en Par is  1 6 t 
f rancos,  cuando mediante la forma y  l e t r a ' q u é  hemos a dopt a
do , ño costará á lbs,señores suscr iptores en Barcelona la his
toria de Romey mas que 20 rs., esto es, el tercio de su va lor  ! 
en Francia .  ' ' \

Puntos  de suscripción.  M a d r i d ,  l ibrer ía  de la V i ü d a  dé  
Ra zól a ,  y  en las principales l ib r er ías  del  reino.

HISTORIA

DE LA REVOLUCION FRANCESA,
P O R  M r .  A. T H I E R S ,  

traducida y anotada por D. Sebastian Miñano.
TOMO I V .

Se hal lará  con l as  anter iores  en la  l i br e r í a  de So/of 
donde cont inua abi er t a la suscr i pci ón corno en los démas  
pueblos y  punt os  anu n ci ad o s .

Este tomo comprende desde el proceso del  desgraciado 
Luis  xvi  hasta la deserción de Du mo uv ie r  y principios del 
reinado del t er ror .  Ademas de las notas del t r ad u c t o r  sobré la 
obra misma colocadas al pie del texto de el la ,  l leva añadidas  81 
noticias biográficas, en t re  l oscualesson d e n o t a r l a s  de Bassa- 
110 , Bour don,  Bur ke  , Cambaceres ,  F a u c he t ,  F e r r a n d ,  Fonfr e-  
d e , F o x ,  H e b e r t ,  Lepe l le t ier ,  Mack,  Mer l i n de Douaí ,  Phi l i -  
p e a u x ,  P i t t ,  R e w b e l ,  Saint-  J u s t ,  Va lazé  y otros mas. Estos- 
con los publ icados en los tomos anter iores  componen ya 364 
ar t ículos descr ipt ivos de los personajes de la r ev ol u c i ón ,  de 
los cuales carecen las demás t raducciones de la historia de 
M r .  T h i e r s  , y aun todas las historias de aq ue l l a  revolución 
publ icadas  por los ex t ranger os .

L le va  al fin este tomo , como se ofreció en el anuncio deí 
t ercero ,  no solo las notas y piezas just if icat ivas q ue  le pertene
cen,  sino todas las omit idas en los dos anter iores,  impresas con 
foliación separada  para que  los lectores q ue  gusten de ello,  
puedan desglosarlas y  uni r l as  al tomo correspondiente .  Asi 
queda completa  la t raducción del  or iginal  y au me nt a da  ade
mas con numerosas  i lustraciones.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y  media de la noche.  Función 

e x t r a or d in ar i a  en la forma s igui en t e:
1? Sinfonía.
2? La l inda comedia en t res actos del  cé lebre Lope  de 

V e g a  , t i t u l ada

B U E N  M A E S T R O  E S  A M O R  O L A  N I Ñ A  BOBA.
Ha b ie nd o  cesado el Sr .  Ra te l  en su compromiso con el 

d i rec tor  de l  circo O l í m p i c o ,  y  di r igídose á la empresa de 
teatros con el objeto de d a r  a l gunas  representaciones  en los 
mismos,  la sociedad se ha ap re sur ad o á ac ept ar  las proposi
ciones hechas por dicho Sr .  R a t e l , el cual  dará principio á 
sus t rabajos  en la noche de hoy con el m e l o d r a m a ,  en dos 
actos,  t i tu l ada

J O C O  O E L  O R A N G - O U T A N G ,
en el que  desempeñando la p a r l e  del mono e j ecut ar á saltos, 
equi l ibr ios  y suer tes  de la ma yor  dif icul tad.  El  papel  del 
niño F e r n a n do  lo hará el hijo del  ex presado señor  Ratel .

E l  me lodr ama será  ex or nado  con c o r o s ,  bai les y  cuanto 
su a r gument o  requiere.

E n  el int ermedio  de la comedia al  me lodr ama tocará la 
orquesta varias  piezas escogidas de las mej ores  ó p e r a s ,  para 
d a r  l ug a r  á d i spon er  las decoraciones pa ra  el  Jocó.

CRUZ. A las siete y media de la noche

L A  PRI GIONEN E  DI  E D I M B U R G O ,

¿ p er a  en t res  actos'  del  maest ro R i c c i ,  q ue  tantos aplausos h* 
obt eni do en sus ant er iores  representaciones.


